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M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)
CULTURA

Referencia: 837/2025/RESALC

Asunto: BASES Y CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA 
BOLSA DE TÉCNICO AUXILIAR DE TURISMO 

ANUNCIO / EDICTO

PUNTUACIÓN DE LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS   DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO PARA LA 
CONTRATACIÓN DE PERSONAL LABORAL TEMPORAL EN PLAZA DE 
TÉCNICO/A AUXILIAR DE TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE EJEA 

En Ejea de los Caballeros, en el Centro Cívico Cultural, a las 13:30 horas  del 
día cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se reúne el Tribunal calificador de las 
pruebas selectivas para la creación de una bolsa de empleo como personal laboral 
temporal  en plaza de  Técnico/a  Auxiliar de Turismo   del Ayuntamiento de Ejea. 

Según lo dispuesto en el apartado 6.2.a)  de las  Bases de esta convocatoria, 
relativa a la PRUEBA DE CONOCIMIENTOS, tras la redacción del tema y lectura 
presencial  de los aspirantes presentados,   se procede a la  puntuación , que queda 
como sigue: 

PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE  PUNTUACIÓN
CALAVIA CIUDAD LAURA 5
MANJÓN NAVARRO NEKANE Retirada
NAVARRO CAUDEVILLA SOFIA 7
SALAFRANCA ROMEO MARIANO NO APTO
TORRES HIDALGO ELISABET NO APTO
URBON NAUDÍN BLANCA ESTER 8

Los aspirantes disponen hasta el 10 de diciembre de 2025 para presentar 
alegaciones a los resultados a través del Registro Municipal. 
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Transcurrido el plazo y resueltas las posibles alegaciones, el Tribunal se 
reunirá para proceder a la realización del EJERCICIO PRÁCTICO, citándose a los 
aspirantes aprobados el día 12 de diciembre, a las 9:00 horas, en el Centro Cívico 
Cultural de Ejea de los Caballeros.

En Ejea de los Caballeros, a fecha de la firma electrónica
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